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La Paz- Cesar, 23 de Abril de 2025 

 

 

Doctora. 

VANESSA MILENA TORRES MARTINEZ. 

Gerente ESE Hospital Marino Zuleta  

La Paz- Cesar 

E.               S.             D. 

 

 

Ref. Necesidad Proceso Contractual.  

 

 

 

Distinguida Gerente,  

 

 

En los términos del Acuerdo No 022 del 10 de Diciembre de 2024, me permito 

remitir a su Despacho el documento que contiene los Estudios y Documentos 

previos para adelantar el Proceso Contractual de Contratación Directa en 

la Modalidad de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión, que tendrá 

por el objeto “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÒN DE UN 

AUXILIAR DE ENFERMERÍA COMO APOYO A LOS SERVICIOS DE URGENCIAS, 

CONSULTA EXTERNA Y EL TRASLADO DE PACIENTES EN LA AMBULANCIA TAB, 

PARA LA ESE HOSPITAL MARINO ZULETA RAMIREZ DE LA PAZ EN EL 

DEPARTAMENTO DEL CESAR”. 

  

El servicio de enfermería es la interacción de la enfermería con la 

persona/usuario-cliente. No es un producto tangible, ya que es un servicio 

que se da en el mismo momento de la interrelación. El producto es 

complejo, ya que se brinda en el momento de la relación. Es una relación 

de servicio, de ayuda a la persona.  

 

El cuidado de enfermería responde a las necesidades de salud de la 

población, y se brinda en el marco de la política de salud. La política de 

salud, a su vez, está orientada al fomento de la salud. El servicio de 

enfermería es la respuesta a los requerimientos de necesidades para la 

salud; está relacionado con la demanda de la población y se oferta como 

una relación de ayuda con un recurso humano: con enfermeras formadas 

adecuadamente.  

 

En este sentido, la entidad requiere, en el marco de los servicios en salud que 

ofrece, contar con personal del área de enfermería a fin de coadyuvar en 

la asistencia y cuidado que los pacientes y/o usuarios demanden.  
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De acuerdo con las actividades encomendadas al Contratista, esta oficina 

estima que el valor de los servicios corresponde a la suma de UN MILLON 

OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.800.000), pagaderos en la forma indicada 

en los estudios previos. 

  

El término de ejecución se ha estimado en VEINTIDOS (22) DÌAS 

CALENDARIOS.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

MAIRA ALEJANDRA DAZA ECHEVERRYA 

Profesional Universitario Área de la Salud 

ESE Hospital Marino Zuleta Ramírez. 
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